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ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

esta capital, llevado adomicilio, <0 rs. mensuales 
s. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 444 

PUF.CIOS DE SUSCRICION.—En 
anticipados; fuf-ra de ella U rs. 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pahlo, número 27, tienda.—Fuera de e<ta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
<f e sean a" instancia de parte no pobTe, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la«mi*-
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea do inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECBETO. 

La opinión pública reclama hace t iem
po en nuestro país la creación de insti
tuciones de crédito territorial, esperando 
hallar en ellas medios poderosos de me
jora para la agricultura. Hasta hoy se 
han opuesto al establecimiento de dichas 
instituciones varias cansas de grandísima 
fuerza, como son la defectuosa constilu-
cion que tiene la propiedad territorial en 
España; los trámites que dificultan la 
ejecución de los embargos y ventas en el 
caso de insolvencia del deudor hipoteca
rio; la complicada legislación de socie
dades de crédito, y el espíritu de inter
vención y de privilegio dominante, así 
en el Gobierno como en la esfera de la 
industria. 

Para destruir los dos primeros obstácu
los erapreciso hacer algunas reformas en 
las leyes de Enjuiciamiento civil é hipo
tecaria; reformas que se estudiaron de
tenidamente y constan propuestas en el 
estenso y luminoso dictamen evacuado 
en 5 de julio de 1868 por el Consejo de 
Estado acerca de la creación de un Banco 
territorial. Estas reformas pueden plan
tearse desde lue^o, y para cll > fué auto
rizado el Gobierno por el último Congreso 
de Diputados, sin aguardar á la reforma 
general de la ley hipotecaria que ha de 
someterse mas adelante á la aprobación 
de las Cortes. La legislación de sociedades 
industriales, comprendiendo las llamadas 
mercantiles y de obras públicas, de que 
hoy conoce el Ministerio de Fomento, y 
las de seguros y de crédito que dependen 
respectivamente de los de Gobernación 
y Hacienda, deben también reformarse 
dentro de un breve plazo, llevando el 
conocimiento de todas estas difenteg so
ciedades á un solo centro administrativo, 
y devolviéndoles la libertad de acción de 
que fueron privadas por el pánico ininte
ligente de 1818, y por la errada creencia 
de que el Estado tiene el derecho y el 
deber de intervenir en las funciones del 
crédito y do la industria bajo protesto de 
la necesidad de una vigilancia imposible 
para el Gobierno, y que solo el interés 
individual, según lo ha demostrado la 
esperiencia, puede ejercer eficazmente. 

En los varios proyectos estudiados 
asta el dia por los Gobiernos anteriores 

para la organización del crédito territo
rial siempre se ha partido, por último, de 
la idea favorable al establecimiento de 
una sola institución privilegiada que 
abrazase toda la estension de! territorio 
nacional. El Ministro que suscribe cree 
que debe seguirse otro camino; y siendo 
adversario decidido de los privilegios, ya 
que reconozca la conveniencia de proce
der con paso mesurado en la destrucción 
de los antiguos, no puede admitir como 
cosa razonable, ni aun como posible, la 
fundación de privilegios nuevos. Si se 
quiere que el crédito territorial se orga
nice en nuestro país de una manera 
útil para la propiedad y para la riqueza 
general, abandónese la pretensión de im
ponerle gubernativamente formas deter
minadas, y déjese á la libsrtad el cuida
do de buscar las mejores, limitándose el 
Estado á suprimir los obstáculos que 
opone una legislación viciosa, hija del 
atraso jurídico y económico de los t i em
pos en que fué formada. 

A este criterio se ajustan las disposi
ciones del presente decreto. En él no 
pretende el Gobierno crear y organizar 
el crédito territorial; su objeto es única y 
esclusivamente dar condiciones de liber
tad a las instituciones de crédito, y alla
narlas el camino, facilitando la liberación 
de las hipotecas y derechos no inscritos y 
el cobro de las deudas hipotecarias. Me
diante estas condiciones y facilidades 
podrán fundarse las sociedades de crédito 
territorial bajo cualquiera de las formas 
legales existentes, ó que la futura ley 
general autorice; combinar como quieran 
sos operaciones, y presentarse en el mer
cado público bajo su esclusiva responsa
bilidad y con la fuerza y autoridad que 
deban á sos verdaderos medios de acción 
y á sus condiciones do moralidad y de 
solvencia, pero sin la garantía falaz de la 
supuesta vigilancia del Estado. 

En vista de las consideraciones que 
preceden, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y osando de las facultades que 
me competen como individuo del Gobier
no provisional y Ministro de Hacienda, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l . p Las instituciones de eré 

dito que so propongan, sea como objeto 
especial y esclusivo, sea como una do sus 
operacionoi», las de préstamos hipoteca
rios ó de crédito territorial, se ajustarán á 
las bases generales que se consignan en 
los siguientes artículos. 

Art. 2.° En ningún caso podrá con 
cederse privilegio á institución alguna, 

ya pobre ciertas operaciones de crédito 
territorial, ya sobre pueblo, provincia ó 
comarca determinada de la nación. 

Art. 3.° Los préstamos se verificarán 
sobre hipotecas de bienes inmuebles, cuya 
propiedad esté inscrita en el registro. El 
reembolso podrá ser á plazos largos ó 
cortos, con vencimiento fijo ó indeter
minado, y con araort zacion ó sin ella. 

Art. 4.° Se esceptúan únicamente de 
la hipoteca exigida en la cláusula ante
rior los préstamos á las provincias y á los 
pueblos, qne estén autorizados legalmen
te para contratar empréstitos dentro del 
límite de dicha autorización, y siempre 
que el reembolso del capital prestado, 
interés y gastos esté asegurado por r e 
cargos ó impuestos especiales. 

Art. 5.° Para reunir el capital nece 
sario podrán las instituciones do crédito 
emitir acciones, constituyéndose como 
sociedad de crédito con arreglo á la le 
gislación vigente ó que rija en lo suce
sivo, sujetándose en cuanto á las forma
lidades relativas á la creación y deter
minación de las funciones de la sociedad 
á lo que se prescriba por la misma legis
lación. 

Art. 0.° Las acciones de la sociedad 
podrán ser al portador, como las obliga
ciones ó cédulas hipotecarias cuya emi
sión exijan las operaciones de la insti
tución. Estos documentos producirán 
obligación civil y acción en juicio, que
dando para este efecto anulados los ar
tículos 570 y 571 del Código de Comer
cio, y serán cotizables en Bolsa como los 
efectos públicos del Estado. 

Art. 7.* El contrato en que se cons
tituya la hipoteca pagará según su cuan
tía los derechos de sello que correspon
dan, quedando exentas del pago de d i 
chos derechos las obligaciones ó cédulas 
que se emitan á consecuencia del prés
tamo. Las acciones y todos los demás l i 
bros y documentos estarán sujetos al pago 
según las leyes vigentes. 

Art. 8.° El capital de la institución 
de crédito, según la forma y bases de su 
constitución, estará afecto como garantía 
á las operaciones de la misma institu
ción, y especialmente á las obligaciones 
de crédito que emita, sea cual fuere su 
forma. 

Art. 9.° Cuando la institución esté 
formada por una sociedad por acciones 
bajo cnalqoier forma de las autorizadas 
por las leyes, los Gerentesó Administra
dores se obligarán á dar la mas amplia 
publicidad en períodos próximos y regu-

lares á todas las operaciones sociales, y á 
facilitar á loa accionistas, en cualquiera, 
época y mediante las condiciones que se 
estipulen en los estatutos respectivos, 
cuantas noticias y datos reclamen acerca 
de dichas operaciones. 

Art. 10. ínterin se plantea la reforma 
general de la ley hipotecaria, y con ob 
jeto de facilitar la creación y funciones 
de las instituciones de crédito territorial, 
regirán para estas las disposiciones con 
tenidas en los artículos siguientes del 
presente decreto, salvo las modificaciones 
que en las mismas puedan hacerse por 
dicha reforma general en beneficio de las 
instituciones citadas. 

Art. 11. Las fincas hipotecadas á las 
instituciones de crédito territorial l ega l 
mente constituidas no responderán de 
ninguna obligación ó carga no inscrita 
anteriormente en el Registro de la Pro
piedad sobre las mismas fincas, mientras 
que dichas instituciones no estén satis
fechas de su crédito. 

Se esceptúan únicamente el crédito del 
Estado por una anualidad de los impues
tos, y el del asegurador por los dos úl t i 
mos años ó dividendos del seguro, con
formo á lo dispuesto eu los arts. 218, 219 
y 220 de la ley hipotecaria. 

Art. 12. Los que al publicarse esta 
ley tengan á su favor alguna hipoteca 
legal do las comprendidas en los artícu
los 168 y 353 déla ley hipotecaria, ó a l 
gún derecho real de cualquiera especie, 
no inscrito ni anotado preventivamente, 
podrán exigir en el término de seis meses 
que las personas obligadas por dichas 
hipotecase derechos constituyan 6 ins
criban en su lagar hipotecas especiales 
suficientes, ó inscriban ó anoten en su 
caso los referidos derechos. 

La constitución é inscripción de tales 
hipotecas y derechos podrá pedirse por 
las personas á quienes la misma ley hi
potecaria atribuye esta facultad. 

Las hipotecas legales á favor de l ega 
tarios ó de acreedores refaccionarios y 
los derechos espresados cu los números 
1. 0,2.°,3.», 4.° y 5.° del art. 42 de la ley 
hipotecaria, se podrán inscribir como 
anotaciones preventivas con arreglo al 
art. 302 de dicha.ley. Los derechos que 
originen acciones rescisorias ó resoluto
rias, conforme á los artículos 16, 36 y 144 
de la misma ley, so podrán ejercitar d 
inscribir en el mismo plazo do sois meses 
con sujeción á lo dispuesto en los artículos 
358 y 359. 

Art. 13. Si loa que con arreglo á la 
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dispuesto en el artículo anterior pueden 
exigir las inscripciones 6 anotaciones en 
él espresadas no hicieren uso do su de
recho en el término señalado, y después 
algo no de los bienes tácitamente grava
dos hoy á su favor se hipotecare á laa 
instituciones do criSdito .territorial, no 
tendrán prelacion sobre éste en Cuanto á 
dichos bienes. 

Art. 14. La constitución, inscripción 
y efectos de las hipotecas y derochos á 
que se refiere el artículo 12 se sujetarán 
á las disposiciones de la sección 3. a , título 
5.°, y de los arts. 348, 349, 352, 361, 363 
y 364 de la ley hipotecaria, y á las de 
los artículos 317, 318 y 319 del regla
mento para su ejecución. 

Art. 15. El que tuviere algún derecho 
real no inscrito sobre finca, ajena, sin t í 
tulo escrito suficiente para su inscrip
ción, podrá hacerlo constar en el Registro 
en el término de seis mesc¿, presentando 
una declaración firmada en que esprese 
la finca gravada, el importe del grava
men y el nombre, apellido y domicilio de 
su dueño. 

El Rcgistador tomará do este documento 
el asiento de presentación y después una 
anotación preventiva,quesurtirá su ofecto 
mientra» que no se convierta en inscrip
ción, y dará parte de ella á los que se 
designen como pagadores ú obligados. 

Estos asientos no perjudicarán á los 
propietarios de las fincas que se supongan 

- gravadas mientras uo se conviertan en 
inscripciones con arreglo á la ley; pero s i ' 
después de su focha se hipotecare alguno 
de tales bienes á favor de las instituciones 
de crédito territorial, este crédito no ten
drá prelacion sobre el anteriormente de 
clarado y asentado en el Registro si r e 
sultare cierto y legítimo. 

Art. 16. Vencido y no pagado un 
préstamo hipotecario 6 cualquiera frac
ción de él, la institución de crédito ter
ritorial requerirá por escrito al deudor á 
que lo satisfaga. 

Si el deudor no pagare en los dos dias 
siguientes al del requerimiento, el acree
dor podrá pedir al Juez de primera ins
tancia competente el secucitroy la pose
sión interina de la finca. Cerciorado el 
Juez con la presentación del títnlo de la 
legitimidad del crédito y do la falta de 
pago, dictará providencia accedieudo á 
la demanda y ordenando la entrega in
terina de la finca si no se verificaro el 
pago dentro do quince dias, contados 
desde la presentación de la misma de
manda. De esta providencia se tomará 
anotación preventiva en el Registro de la 
Propiedad en el mismo dia de su notifi
cación. 

La institución de crédito percibirá las 
rentas vencidas y no satisfechas del in
mueble, aplicándolas al pago de su cré
dito, y recogerá asimismo los frutos y 
rentas posteriores, cubriendo con ellos, 
primero los gastos de conservación y es-
plotacion que la misma finca exija, y 
después su propio crédito. 

Podrá asimismo, de acuerdo con el 
deudor, continuar cobrando su crédito 
con el producto del inmueble secuestrado, 
6 promover, aunque sea sin dicho acuer
do, su enajenación y la rescisión del 
préstamo en la forma establecida en el 
artículo siguiente. 

Cuando la institución de crédito teuga 
en su poder valores 6 efectos del deudor, 
podrá aplicarlos al pago de su crédito y 
entablar su reclamación por ladiferencia. 

El títalo que en todo caso habrá de 
presentarse porel acreedor para reclamar 
su crédito será la minuta especial de la 
«scritura de préstamo que tenga en su 

poder, sin necesidad de ninguna otra 
copia del registro. 

Art. 17. Si la institución do crédito 
no creyere suficientemente asegirados 
sus intereses con la posesión y l«s pro
ductos do la finca hipotecada, podrí, des
pués de requerir por escrito al deudor 6 
después de estar en poáesion de la uisma 
finca, pedir al Juez competente si ena
jenación en subasta pública y la reicision 
del préstamo. Cerciorado el Juez *,on la 
presentación del título do la legitinidad 
del crédito y de la falta de pago, man
dará verificarlo en el término de tresdias, 
contados desde la notificación, y qio en 
c iSO contrario so anuncie con citación del 
deudor la subasta pedida por edictos que 
so fijarán on los parajes públicos y se in
sertarán tires veces en el Boletín OJcial 
y en algún otro periódico de la respec
tiva provincia, donde lo hubiere. De esta 
providencia se tomará anotación preven
tiva en el Registro d > la Propiedad. La 
subasta se celebrará veinte dias después 
de la fecha de dicha providencia, en cuyo 
•plazo y con el intervalo correspondiente 
se publicarán los edictos; será autorizada 
por uno de los Escribanos del Juzgado, y 
se verificará en la forma establocidapara 
las subastas voluntarias; pero con suje
ción á lo que dispone la sección 2.", titulo 
20, parte 1." de la ley de Enjuiciamiento 
civil respecto al justiprecio, retasa y a d 
judicación de los bienes embargados, 
posturas admisibles en el remate, apro
bación judicial do este, entrega de títu
los, otorgamiento de escritura y liquida
ción del precio abonado porel comprador. 

Si el deudor verificase el pago antes do 
a celebración dol remate, se suspende

rán los procedimiento?; si no lo verificase 
en dicho término, el Juez dictará provi
dencia aprobando la subasta y declarando 
rescindido el préstamo. 

Con el precio del remato se pagarán 
en primer lugar los réditos devengados 
por la institución de crédito hasta el dia 
del pago, y los gastos do la subasta y 
enajenación. , 

Art. 18. E l secuestro, y en su caso la 
enájenaciou de las fincas hipotecadas, 
según lo dispuesto en los dos artículos 
anteriores, no se suspenderá por demanda 
que no so funde en algún título anterior
mente inscrito, por la muerto del deudor 
ni por la declaración en quiebra ó con
curso del mismo ó del dueño de la finca 
hipotecada. Vendida la finca, el compra
dor pagará á la institución de crédito 
dentro de ocho dias todo lo que se le deba 
por razón de su préstamo, y el sobrante 
que resulte del precio quedará á disposi
ción de loa Tribunales para que lo distri
buya con arreglo á derecho. Est3 pago 
se entenderá sin perjuicio do la acción 
que pueda corresponder al deudor 6 al 
tercero perjudicado, si lo hubiere, la cual 
podrá ejercitarse en el juicio correspon
diente. 

Art. 19. Toda providencia en que se 
ordene el secuestro é la venta de una 
finca hipotecada á la institución de cré
dito se notificará personalmente á los que 
después de esta hayan adquirido ó ins
crito algún derecho sobre ella, si fuere 
conocido su domicilio; y si no lo fuere, se 
les hará saber por medio de edictos que 
se insertarán en los periódicos oficiales y 
se fijarán en los parajes públicos. 

De las providencias que dicten los Jue
ces para el secuestro 6 enajenación de 
los bienes hipotecados no se dará apela
ción ni recurso alguno. 

Art. 20. Si la tinca hipotecada fuese 
embargada por otros créditos del deudor 
y llegare á anunciarse su remate, la ins

titución de crédito pedirá la rescisión del 
préstamo y su reembolso del modo esta
blecido en el art. 17. La providencia que 
en tal caso ordeno la subasta á favor do 
dicha institución suspenderá de derecho 
el remato auunciado á instancia del otro 
acreedor, para cuyo ofecto se comunicará 
al Juez que lo hubiere decretado, si fuere 
distinto. 

Art. 21. También podrá rescindirse el 
contrato do préstamo y se exigirá el 
rciutegro del capital cuando la finca h i 
potecada se deteriore ó disminuya do 
valor hasta el punto do no ser garantía 
suficiente del crédito. 

Las cuestiones á que pneda dar lngar 
el secuestro de la finca hipotecada 6 la 
rescisión dol préstamo por insuficiencia 
de la hipoteca se ventilarán por el pro
cedimiento establecido para los inciden
tes de los afU"ulos 342 y siguientes de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 22. Cuando la finca hipotecada 
cambie de dueño, quedará de derecho su
brogado el adquirente en todas las obli
gaciones que por razón de ella hubiere 
contraído su causante con la institución 
do crédito. El adquirente dará conoci
miento á esta do su adquisición dentro 
do los 15 dias siguientes al en que se 
consume; y si no lo hiciere, lo perjudica
rán los procedimientos que aquel dirija 
contra su causante para el cobro de sus 
réditos. 

Madrid5de enero de 1869.—El Ministro 
de Hacienda, Laureano Figucrola. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Resoluciones lomadas en el mes de diciem
bre do 1868 y en las fechas que se ex
presan en el personal déla administra
ción de justicia. 

En 18.—Promoviendo al Juzgado do 
primera instancia do Briviesca, de ascen
so, en la provincia de Burgos, vacante 
por traslación do don Rafael Martin, á 
don José López Azcotia, que sirve el de 
Lillo; y nombrando para este, de entradaj 
en la provincia do Toledo, á don Pedro 
Carrillo y Sánchez, Juez cesante. 

Declarando casante con el haber que 
por clasificación le corresponda á don Pió 
Carbajcsa, Juez de primera ¡ustancia de 
Villaviciosa; trasladando á esto Juzgado, 
de entrada, en la provincia de Oviedo, á 
don Félix Graiño y Cuervo, que sirve el 
do Ocaña; y nombrando para esto, de en
trada, en la provincia de Toledo, á don 
Alejo Rogel y Sauz, que sirvo el de 
Viella. 

Nombrando para el Juzgado de prime
ra instancia de Alburquerque, de entra
da, en la provincia <le Badajoz, á don 
José Ramón García Camba, Juez c e 
sante. 

ídem para el Juzgado do primera ins
tancia de Carballo, vacante por promo
ción de don Ramón Cicnfuegos y Ramí
rez, á don Jesús Ferrciro, Registrador de 
la Propiedad en Villalva. 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á don 
Francisco de Paula Armengol, Promotor 
fiscal de Mauzanares; y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso, en la pro
vincia de Ciudad-Real, á don JoféArnau 
é Iborra, que sirve la do Arenys de Mar. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á dun Cecilio dol 
Barco. Promotor fiscal do Astudillo; y 
nombrando para esta Promotoría, de en
trada, en la provincia de Palcncia, á don 
Ciríaco Anava. 

Nombrando para la Promotoría fiSCaj 
de Jarandilla, de entrada, en la provincia 
de Cáceres, vacante por ronuncia de don 
Anaclcto Pérez Rubio, á don Loronzo 
Carbajosa. 

ídem para la Promotoría fiscal de Li l l 0 

do entrada, en la provincia do Toledo* 
vacante por cesación de don Estanislao 
Sech, á don Martin del Castillo. 

En 19.--Nombrando para el Juzgado 
do primera instancia de Pamplona, q Q o 

es de término y resulta vacante por cesa
ción de don Bruno Subías, á don Panta-
leon Muntion y Pereira, Relator de la 
misma Audiencia. 

Declarando cesante con el haber qu 0 

por clasificación le corresponda, á don 
Salvador Rodenas, Juez de primera ins
tancia del distrito do San Vicente en Se
villa; y nombrando para este Juzgado, 
que es de término, á don Casimiro Bravo 
y Figueras, Juez cesante. 

Nombrando para el Juzgado de prime
ra instancia de Viella, do entrada , en la 
provincia de Lérida , vacante por trasla
ción de don Alejo Rogel y Sauz, á don 
Diego Mondo Figueroa, Juez cesante. 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación lo corresponda á don 
Ramón Fernandez do Retama, Juez de 
Valmaseda. 

ídem cesante con el haber qnc por cla
sificación le corresponda á don Manuel 
Ramírez y Martiucz, Promotor fiscal do 
Orgaz: y nombnndo para esta Promoto-
rí;:, de ascenso, en la eroviucia do Tolo-
do, á don Jaime Ruiz Tapiador. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda, ájdon Enrique 
Todo v l'ont, Promotor fisc:<i do Ruño; y 
trasladando á esta Promotoría, do entra
da, en la provincia do León, á don San
tiago Romasanta, que sirve la de Valen
cia do Alcántara. 

En 21.—Declarando cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á don Luis Urries, Secretario de gobierno 
de la Audiencia de Zaragoza; y nombran
do para esta plaza á don José María Un-
ceta, Juez do ascenso ce*;:nte 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación.le corresponda á don José Be-
nitez, Juez de primera instancia de Ro
queña; y nombrando para este Juzgado, 
de entrada, on la provincia de Valencia, 
á don Francisco Ruzafa. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á don José Ma
ría Unceta y Murúa, Juez do Tafalla, y 
nombrando para este Juzgado, de entra
da, en la provincia de Navarra, á don Ri
cardo Gaztambide, Promotor fiscal ce 
sante. 

ídem cesante con el haber quo por cla
sificación le corresponda ádon Francisco 
Martínez Espinosa, Juez de primera ins
tancia de Cebreros. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á don Sebastian 
D¡az de Salcedo, Juez de primera instan
cia de la Bañeza. 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Valencia de Alcántara, de entra da, en 
a provincia de Cacen s, vacante por tras
lación del que la servía, á don Eduardo 
López do Hierro. 

ídem cesante con el haber quo por cla
sificación le corresponda á don Francisco 
Fernandez García, Promotor fiscal de 
Luarca; y nombrando para esta Promo
toría, de entrada, en la provincia de 
Oviedo, á don Julián Mencndez, Promo
tor fiscal cesante. 

En 22.—Declarando cesante por no 
haberse presentado á tomar posesión de 
su destino á don Antonio Martin y L u -



par, Juez de primera instancia electo de 
A^ilí 1; trasladando a este Juzgado, que 
c s de término, á don Evaristo de Cuenca, 
que sirvo el do Ferrol,-y nombrando para 
este, do igual categoría, en la de la Co
rona, 6 dou Matías Kico y Mermes. 

ídem cesante con el haber qoo por cla
sificación le corresponda á dou Cristóbal 
Navarro y Guillen, Juez de primora ins
tancia del distrito de San Pedro en Bar-
relona; y trasladando á este Juzgado á 
don Manuel María Maneacau, que sirve 
el del distrito del Sagrario do Granada. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á don Vicente 
Crcmades y Martínez, Juez de primera 
instancia de Alcalá la R^al; y nombrando 
para este Juzgado, de ascenso, en la pro-
tincia do Jaén, á don Juan de la Cruz 
García Lara, Juez cesante. 

ídem cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á don Manuel 
Vicente y Corzo, Juez de primora instan
cia de Almodóvnr del Campo; y nombrando 
para esto Juzgado, de ascenso en la jiro -
vincia de Ciudad-Real, á don Pedro Gar-
cía San Román, Juez cesante. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda ;í don José Sal
vador Burló, Juez de primora instancia 
de Bcnabarre; y nombrando para esto 
juzgado, de ascenso en la provincia do 
Hueseo, á don Josó Juüan Puigcercus. 

ídem cesante con ol haber que por c la
sificación lo corresponda á don Pedro 
Carlos Loisele, Juez de primera instancia 
de Es tolla; y nombrando para este Juz
gado, de ascenso, en la provincia do Na
varra, á don Francisco García, Promotor 
fiscal de Hacienda cesante. 

Nombrando para servir en comisión el 
Juzgado de primera instancia do Sáriñe-
na, de cntr.ida, en la provincia de Hues
ca, y vacante por traslación del que lo 
desempeñaba, A don Joaquín Lisbona y 
Alfaro, Juez do ascenso cesante. 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á don 
Francisco Tavicl d<» Andrade, Juez de 
primera instancia de Santa Fe'; y nom
brando para este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Granad.), á don Auto -
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nio Montes Sierra. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación lo corresponda á don Nicorae-
des Urdangarin, Juez de primora instan
cia de Guerrea; y nombrando para este 
Juzgado, de entrada, en la provincia de 
Vizcaya, A don Florentino Vclasco. 

Nombrando para el Juzgado de primera 
instancia d;; Solsona, do entrada, cu la 
provincia de Lérida, vacante por trasla-r 
cion de don Félix de Antonio, A don En-
r iquc Monfort. 

ídem p-nr.i el Juzgado do primera ins
tancia de Valmaseda, de entrada, en la 
provincia de Vizcaya, vacante por cesa
ción del que lo servía, A don Domingo 
Salazar, Juez crsante. 

Trasladando al Juzgado de primera 
instancia de Estepa, de ascenso, en la 
provincia de Sevilla, á don Pedro de Var 
gas, que sirvo el de Utrera; y A este á don 
Felipe Uria, que o* Juez de aquol partido. 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á don Jo
sé Pallejá, Promotor fiscal del distrito de 
San Beltran en Barcelona, y nombrando 
para esta Promotoría á don Francisco de 
Paula Roque. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda ádon Luis Mar-
Íes, Promotor fiscal del distrito del Piuo 
en Barcelona, y nombrando para esta 
Promotoría A don Jaime Garriga. 

I h m c santo con el haber que por 
clasificación le corresponda á don Calixto 
Fernandez Formoutari, Promotor fiscal 
de Ferrol; y nombrando para esta Pro
motoría, que o do ténminp, A don Joa
quín Romero. 

ídem cesante con el haber qnc por cla
sificación lo corresponda á don Manuel 
Andino, Promotor fiscal do Pamplona, y 
nombrando para esta Promotoría á don 
Marcelino Insuaati y Mozquiri. 

Ascendiendo A la Promotoría fiscal de 
Arenys do Mar, de ascenso, en la provin
cia de Barcelona, y vacante por trasla
ción de don José Arnau, A don Pascual 
María Canto y Riera, que sirvo la do 
Villanuova do los Infantes; y nombrando 
para la de este partido, de ontrada, en 
la provincia de Ciudad-Real, á don José 
López y González. 

ídem A la Pr notoria fiscal de Briviesca 
de ascenso, en Ja provincia do BGrgos, y 
vacantí por defunción de dou Pedro No -
lasco Guilarto, á don Ramón Romero Ga-
rat, quM sirve la de Lalin; y nombrando 
para esta do entrada, en la provincia de 
Pontevedra, :i don José Crespo. 

Nombrando para la Promotoría fiscal 
de Alora, de entrada, en !a provincia do 
Málaga, vacante por salida á otro destino 
del que la servía, á don José Domínguez 
y Herraiz. 

Declarando cesante con el haber quo 
por clasificación le corresponda á don 
Juan Martin Gómez, Promotor fiscal do 
Hoyos; y nombrando para esta Promoto
ría, de entrada, en la provincia do Cace -
res, á don Manuel Ortiz y Ortiz. 

ídem cesante con el haber quo por 
clasificación lo corresponda á don Pablo 
Pcdrosa y Corral, Promotor fiscal do P i 
na; trasladaudo á esta Promotoría, do en
trada, en la provincia de Zaragoza, á don 
Nicomedes Rodruego, que sirve lu do Sa-
riñena; y nombrando para est.n, do igual 
clase, en la de Huesca, á don Esteban 
Gómez y González. 

ídem cesante con ol haber quo por 
clasificación le corresponda á <'on José 
Miüauay Ferrer, Promotor fiscal de Sue
ca; y nombrando para esta Promotoría, 
de entrada, en la provincia de Valencia, 
á don Manuel Beltran y Diego. 

En 23.—Nombrando p'ira el Juzgado 
de primera instancia de Cebrcros, de en
trada, en la provincia do Avila, vacante 
por cesación de don Francisco Martiuez 
Espinosa, a don Isaac Martiuez, electo 
para el de Sos. 

ídem para ol Juzgado de primera ins
tancia de Luceua, de ascenso, »n la pro-
viucia de Córdoba, vacante por cesación 
de don Joaquín Quero, A don Lino -uar -
te, Juez cesante. 

ídem para la Promotoría fiscal del dis
trito do San Pedro de Barcelona, que es 
de términoy resulta vacante por cesación 
do don Mariano Lozano y Hernando, á 
don José Pousa y Sourí. 

En 24.—Trasladando al Juzgado de 
primera instancia del distrito del Sagra
rio en Granada, vacanta por haber sido 
nombrado para otro partido don Josr a-
ría Mautscau, A don Antonio Casamada, 
que sirve el de Mauresa; y nombrando 
para este, de término, en la provincia de 
Barcelona, á don José Maria do Todo, 
Juez cesante. 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación lo corresponda á don 
Luis Tejcrina y Zubillaga, Juez do pri
mera instancia de Laredo; y nombrando 
para este Juzgado, de entrada, en la 
provincia de Santander, á don Joaquín de 
la Bal.¡na. Promotor fiscal cesante. 

Trasladando á la Promotoría fiscal del 

distrito de la Alameda en Málaga, va
cante por salida á Juez do don Juan de 
Aldan, á don Antonio Armcngol y Sas
tre, electo para el distrito del Salvador 
en Granada, y nombrando para esta á don 
José María Yaquero. 

Declarando cesauto con el haber quo 
por clasificación le corresponda á don 
Ricardo Ortega y Gutiérrez, Promotor 
fiscal de Santander; ascendiendo A esta 
Promotoría á don Marcial Polo y Bargo-
ma, quo Birvo la de Reinosa; y nombran
do para la de este partido, do entrada, 
en la provincia de Santander, A don Ju
lián García Gutiérrez. 

ídem cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda á don Inocencio 
Martiuez Toledano, Promotor fiscal de 
Arcos de la Frontera; y nombrando para 
esta Promotoría, de ascenso, en la pro
vincia de Cádiz, á don Mamerto Gon
zález. 

En 26.—Declarando cesante con el ha
ber que por clasificación le corresponda 
á don José Irabicn, Juez do p imera ins -
tancia de Jaca; y nombrando para esto 
Juzgado, do ascenso, en la provincia do 
Huesca, á don Jacinto Endós, Promotor 
fiscal cesante. 

ídem cesante con el haber qu í por cla
sificación le corresponda á don Cristóbal 
Sanz, Promotor fiscal do Mahon; y nom
brando para esta Promotoría, de asconso, 
en las Baleares, ádon Benito Pons y Fá-
bregas. 

Nombrando para servir en comisi-.n la 
Promotoría fiscal de Puenteáreas, do en
trada, en la provincia do Pontevedra, 
vacanto por salida á otro destino de don 
Jo iquin Rodríguez Gayoso, á don Mar
cial Bugallal, Promotor de ascenso ce 
sante. 

En 28.—Admitiendo la dimisión que ha 
presentado de su destín) do Juez de A l 
calices don José González Serrano, d e 
clarándole cesante con el haber que por 
clasificación lo corresponda; ascendiendo 
á esto Juzgado, de entrada, en la pro
vincia de Zamora, A don Pedro Linares 
Aragonés, ?romotor fiscal de Andújar, y 
nombrando para esta Promotoría, do as
censo, en la provincia do Jaén, á dou 
Carlos Tolcdauo, Marqués de Santa 
Amalia. 

Declarando cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á don Jo
sé Esteban y Lahoz, Juez do primera 
instancia do Mora de Rubielos; y nom
brando para este Juzgado, do entrada, 
en la provincia do Teruel, á don Juru 
Manuel Vicente. 

SESTA SECCIÓN. 
DIRECCIÓN DE LA CAJA GENERAL DE D E 

PÓSITOS. 

No habiéndose presentado como corres
pondía dos resguardos talonarios de d e 
pósitos necesarios, fechas 30 de diciembre 
de IS58 y 2S de setiembre de 1801, ascen
dentes á 10.000 escudos nominales, y se
ñalados con los números 7905 y 17.463 
de entrada, y 32^9 y 6378 del registro de 
inscripción, se previene á la persona en 
cuyo poder se hallen, que los presento en 
esta Caja general, establecida en el edi
ficio deí Ministerio de Hacienda, bajo el 
supuesto do que aplicado ya su importe 
A cubrir un alcance, deben considerarse 
desdo luego nulos, sin ningún valor ni 
efecto para los de. cesión, endoso ó cual
quiera otro que pudiera intentarse. 

Madrid 9 de febrero de 1889.—El Di
rector general, Camilo Labrador. 

Habiéndose estraviado un resguardo do 
cupones de títulos de la Deuda del 3 por 
100 consolidado, espedido por la Caja de 
efectos de esto establecimiento en 29 de 
diciembre próximo pasado, y pertenecien
te á un depó9Ít/> voluntario fecha 3 do 
junio de 1808, ascendento á 84.000 escu
dos nominales y señalado con loa números 
56.429 de entrada y 25.389 dol registro 
de incripcion, so proviene A la persona 
en cuyo poder se halle quo lo presento 
en esta Caja general, establecida en e i 
edificio del Ministerio do Hacienda, bajo 
el supuesto de quo están tomadas las 
precauciones oportunas para quo no so 
entreguo el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin ningún valor 
ni efecto, trascurridos que sean sesenta 
días, á contar desde la publicación de 
este anuncio, sin haberlo presentado. 

Madrid 10 de febrero de 1869.—El Di 
rector general, Camilo Labrador. 

P R O V I D E N C I A S JUDIC IALES-

Juzgado de primera instancia del distri
to de Bnenavista. 

í ' ü r U M » . , . ; • . ' , ( • • : . i : . M » t i « l . « » r : > I f. 

En virtud de providencia del señor dou 
Fernando Fernandez de Roda^, Magistrado 
de Audiencia, Juez de primera iustaucía 
del distritode Bnenavista de esta capital, 
refrendada por el Escribano don Policar-
p » Lope/, rJietada en los autos ejecutivos 
que sigue don i Mal ía G.deano c >mra don 
Miguel 'Saverio, so sacan A p>6b iea su
basta los bienes embargados a, deudor, 
sitos en término do Ontova, partido de 
Pastrana, provincia de Guadalajara, y son 
los siguientes: 18 tierras con 31 fanegas, 
5 celemines de regadío, y 14 fanegas, 6 
celemines de secano; una era para tr i
llar; 4 viñas con 4760 cepa?; 8 olivares 
con 314 olivos; uu estenso terreno cerca
do en parte do pared , de 300 f i n o -
gas , de las cuales hay varios peda
zos plantados ,con tallos de privoa ; 4 
olivares cou 2025 olivos; uu monte do en
cina y roble de mas de 90 fanegas y el 
restóse halla poblado do monto bajo; hay 
dentro una ermita, quo no pertenece á. 
esta hacienda; una casa en la c;dle do la 
Quebrada, núm. 9; una bodega con 31 
tinajas en la del Chorrillo; un corral en 
la de Carretas; un homo de pan cocer en 
la Plaza, num 17, y dosmolin s, uno h d i 
nero y otro aceitero; todas cuyas fincas 
han sido retasadas en la cantidad de 
88.030 reales 50 céntimos, A rebajar car
gas; habiéndose señalado p:.ra su rema
te el dia 8 de marzo próximo, á la una de 
sn tarde, en la audiencia de S. 8., sita en 
el piso bajo de la territorial, hacién.los" 
saber que no se admitirá postura que no 
cubra las dos torceras partes do la reta
sa, ni tampoco se admitirán las que ha
gan sin previa consignación en el Juzga
do do 10.000 reales, coyas cantidades se 
devolverán á las personas, verificado que 
sea el remate, escepto al mejor portor, 
quo quedarác«>uio garantía del remate. 

Los que deseen mas pormenores, de lin
deros y circustancias de las fincas, que 
constan en autos, puedeu acudir to los los 
dias útiles á la Escribanía do actuario. 

Madrid 10 de febrero do 1869. —El E s 
cribano, Policarpo López.—701. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Vicente García, Magistrado 
de Audiencia de provincia y Juez de pri-
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mera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el Escribano 
de número don Manuel de las lleras, s e 

cita, llama y emplaza por medio del pre
sente á dou Antonio de Michclena, cuyo 
paradero se ignora, para qne en el im-
prorogablo término do nueve días com
parezca en el rcforido Juzgado y Escri
banía a" contestar una demanda civil or
dinaria entablada contra el mismo por 
don Carlos Pérez Molinor, sobre pago de 
C00 escudos, procedentes de un pagare" 
• 

firmado por aqsel á favor de don Hamon 
Prado y Tovía, y endosado por este á la 
orden del don Carlos; apercibido que do 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 28 de enero de 18G9.—Manuel 
de las Heras.—700. 

ANUNCIOS. 

Se venden dos magníficos garañones, 
jóvenes y de escelentes cualidades: para 

su pronto despacho se darán muy arregla
dos. En Madrid, calle do la Gorgnera, 
número 11, casa de caballos á pupilo, po
drán verse—685. 

D E C R E T O 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 

Península ó islas adyacentes; nú
mero de almas de que consta y 
diputados que correspondo elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

Obras que se hallan de venta en la imprenta y librería de J. ANTONIO GARCÍA, Corredera Baja de San Pablo numero 27. 

A n t o r c h a divina, selecto devocionario, recopilado 
de las mejore? obras piadosas, al/unus inéditas, enri-

Suecido con varias composiciones poéticas, un tomo 
e. 352paginas,cutcla6re.y en pasta lina con plancha, 

L a m i f t m n Antorcha, con una completa Semana Sania, 
en pasta, 6 re. , . . , 

A r t o útil v compendioso para facilitar el método de las 
cuentas de compres, venias, censos, alcabelas, pos os, 
medidas y reducciones do tnsnedas; en holandesa, 3 rs. 

A r a n c e l e s judiciales de los Juzgados de pai, por 
Rclnoso.2is. 

A r l t m o t l o a general y decimal, por Alvera, •! rs. 
A r i i m o l l e a leórico-pr.'icUca, por Eguilaz, 9 cuartos. 
I < i o i n porlliiliando.0cuartos. 
I d o m por llamos, 3 cuartos. 
A t l a s sistemático de Historia natural, para uso do las 

escuelas y de las Emilias, escrito • i alemán por Trau-
gotl llronmo, y traducido por don J. Ruiz del Cerro, T2 
reales. 

A i n i a n n q n o d e Ivon Diego de Noche;precio 1 reales 
B a s o s y regia* pare hacerlos repartos, porFreixa, ele. 

4 rs. 
B i b l i 0 1 o c a escogida.—Tesoro de autores españoles. 

/> ;>/ Luis dr /.ron, temo l.*, 12 rs. 
Múreos OÍTroon, tomo 2. u , 12 rs. 
Góngoñt, tomo 3.°, 12 rs. 
Yuta il<- Santa Teresa déJesús, tomo l .\ 12 rs. 
Teatro $ U ctodc W. Jwn liuiz de Alarcon y Mendo

za, tomo 5.°, precio 12 rs. 
D i b l l o i o c n délos Juzgados de paz. 

Tomo primero (primera parte), 40 rs. 
ídem sesundo(segunda parte), io rs. 
A'ofi. -Se admiten SIISCI ieiones á e<la« hihliotccas. 

B u s c n p l ó del prontuario do administración, por 
Freí xa. I4rs. 

C a r t a i ios presbíteros españoles por don Antonio 
Aguavo, 4 rs. 

O a r t i i i u Keoméi rica, con las figuras intercaladas en 
el testo, por Lcou y Fernandez, 3 rs. „ 

C u r t í i m agraria, por Olivan, 2 rs. 
C a i - t i l l a ni'11 ico decimal, por Cordillo, 12 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina Cristiana, por Ripalda, 6 

cuartos. 
C a t e c i s m o histórico, por Fleiiri,3 rs. 
C a t ó n meó'lico de los niños, por Scijas,2 rs. 
í d e m por Nahario, 2 rs. 
C u m l n o de i.t Cruz, completo devocionario, con lámi

nas, en pasta, 3 rs. 
C a t e c i s m o histórico, por Flcurv. en rústica, 2 rs. 
C a t e c i s m o de la Doctrina cristiana, por Ripalda, en 

holandesa, un real. 
C a r t o l o n o s ) i . i i a Qjnr cu la pared, porcl mólodo del 

Manual <le IOS nulos, poiGarcia, tres pliegos grandes 
le.iles el juego. 

C á n t i c o s Muñíales, religiosos, sociales y políticos, 
por don José. Cabrera; precio 2 rs. 

O o b d e n y la liga, por Rasii-I Ñ rs. 
C o ü i u o de Comean), anotado y concordado por Or-

tloñrz, 10 rs. 
C ó i l i j r o penal, tamaño en 8.°, con formularios, por 

Rada. Wrs. 
J d < > m ni . Id. 16°, -in id., por ld. ,0 fS. 
C o l e c c i ó n de <. aentos, por Cari o* liubio; precio lOrs 
C o m p e n d i o mayor de gramática castellana, por 

ller.-nnz y Quiros,3 rs. 5ncénts. 
í d e m üa.,porta Academia. I es. 30 CéntS. 
c i n ' i u i i o <lc Historia sagrada, por Calcnge y Pé

rez. 3 rs. 
í d e m de id., por el padre I.oi aquel, 4 rs. 
C o i i ü l d c v a c l o n c s Sobria la rorolUClpn de las 

COmanMades de Castilla, por Abdon de Paz, 2rs. 
C o n s u i i u i ' in'.i ico-monetario, por Altera, 4 rs. 
C u a d e r n o I ." de religión y moral, por Florcz, 2 rs. 

50 céntimos. 
í d e m 2.* de geografía, por id. 2 rs. .V» cents. 
Í d e m 3 • de liisin.ii de España. po r id . , 2 r s . 
C u a d e r n o s dcO'i ' i i iM. p"¡' WendaflO y Cudercra, 

que comprenden 11 enseñanza elemental y superior, 
di-.ididos en cinco volúmenes: primero y segundo a 2 
reales cada uno, idem tercero y cuarto á 3 ts. !• ! . . ) • !• ;:. 
quinto A -i ps. 

C u a d r o sinóptico para el uso del papel sellado, por 
Fieix.r, ¿t rs. 

C u e n t o s para la infancia con 2* láminas, por Adar, 14 

C u r s o témplelo defensnaftsnaliOHinor atonde, tí 
C u l t o religioso,0 sea álbum del cristiano, cu letra 

grnes;i v con grabados: que contiene el ejercicio coli-
diáno del Sanio l'onliticc InocencioXI,oración á muchos 
Santos, confesionario completo, In Santa Misa y la de 

— difuntos, con cuanto puede apetecer cualquiera persona 
devo!.,. en ¡>asi¡trs., cu lela G rs. y en pasta fina con 
planchas y láminas francesas, 10 is. 

C a t e c i s m o detnoeiático republicano por Cefcrino 
j f raM a: pierio medio real. 

X > e o r e t o sohre el ejercicio del sufragio universal; 
espediío por el Gobierno provbiodal en 9 de noviem
bre de 1SR- coijsl.i de 92 páginas'; precio 2 rs. 

D o m o s t r i K i i o u lilusótica de las tinieblas del si
glo de las mees, un folleto por don Vicente Puyáis; 
precio 8 rs. 

i ><>),(• !•<•-, v ai! ¡luirionesde ios Jueces do paz, por don 
M.ll. y ,|„i, .1. A.C .Hrs. 

D e r o o - M a o o r Eucaristlco, y dulce convite para que 
las almas en n decidas en el dulce amor do Jesús S cra-
mentadn frec nenien la r.ucins'.ica Mesa y asistan con 
fruto al Santo Sacrilicio de la Miso: contiene tamhicu la 
novena al Santísimo Sacramento, en pasta, 3 rs. 

i > i a - s en el campo Ó pintara de uha huoitu familia, por 
Mr. Dueray-liaminil. lies tumos, 18 rs. 

D i c c i o n a r i o militar,por el capitán retirado don 
». D. W . U., 30 rs. 

D i c c i o n a r i o Manual de MICOS de dudosa ortogra
fía, por don Francisco Carvajal,;» rs. 

X > l e l » o s y sriileneins Celebres,-poi* Miras, 4 rs. 
l~>io-*. socialismo y libertad, pur «Ion Mariano Fresneda, 
4 rs . 

D i o s y el Hombre, por don Eugenio García Ruiz: un 
to n > ••a l n ta ivor, 9q re. 
D i c c i o n a r i o de la niñez, colección dé conseos 

morales y nociones úlilcs y agradables para la Icciüm 
de los jóvenes y de las familias, por Canillo de Albornoz, 
en rústica, S i ¿ 

D o n I ' o e r o n i l o . historia que siendo falsa llene 
muelo de verdadera, como vera el que la leyere, por 

Búhenlo Garda Ruiz: tres tomos cnS.", I " re., 21. 

D o * años y un dia, el gran plan, por un compañero de 
infortunio delse.ñor Muñoz Torrero, 4 re. 

D o s mil cien tablas sencillísimas para hacer los repar
tos, por l-'i vi, 32 rs. 

D i s c u r s o pronunciado por don Emilio Caslclar en la 
noche del 13 de noviembre ultimo, al instalarse el Co
mité central Republicano de Madrid; un folíelo do 50 
paginas; precio un real. 
l e m e n t e s de Historia y Cronología de España 

paré OSO de los niños. Esta señalada de testo por el 
Real Consejo de Instrucción pública para la primera 
enseñanza, por don Alejandro lioincz llanera. Un lomo 
en 8/ regular, 3 rs. en rústica y 4 en holandesa. 

K p i i o m e ilc la historia de España, desdo, su origen 
hasta nuestros dias. Segunda edición, año IStVI. aumen
tada con unas lecciones de Geografía política 06 I ipa-
fía. E«tá señalada de texto para la primera enseñanza, 
por don-Alejandro Gómez Ranera. un lomo en 8-*, 4 rs. 
en rustica v .*, en holandesa. 

E p i t o m e de la gramática para primera enseñanza, 
porla Academia, 2 rs. ó i cents. 

i u e l a de instrucción primaria, por Rueda, en ho
landesa, 8 re. 

I d e r o j i n r Alemany, en holandesa 5 re. 
E s p a ñ a y Portugal, por don Abdon de Paz,2 rs. 
E s p i i c a c l o n déla Doctrina Cristiana, en forma de 

diálogo, por don Jusé Picó y l'ina/o, 11 s. 
EstudiosjUridicü-mil i lares, por don Scratln Olabe, 4 

rca'es. 
E v a n s o l i o s de los niños, por Tcrradillos, 3 rs. 
E x t r a c t o de la causa de sor Patrocinio, por C. Rubio, 

2 rs. 
E x a m e n histórico Toral de la Constitución aragonesa 

i-:i i t o e n Sancho de España, por un espíritu apasio
nado de las gentes del campo, 4 rs. 

E l C a n t o r del pueblo, por don Luis Blanc, 14 re. 
E T C i ó l o en 18d9, 6 calendario de Joaquín Yaglíc, 

conocido por el Zaragozano: precio 4 cuartos. 
E l D i r e c t o r de la niñez. Lecciones escogidas so

bre la Historia sagrada, la ley natural y la religión. Obra 
útilísima para la leclura en las escuelas y colegios de 

Ímuera enseñanza, por don Alejandro Gómez Ranera. 
Inlomitocn 8.* regular,3 re. en rustica y4en holan

desa. 
E l F a r o de los escritorios, por Frcixa y Rabasó, 20 

reales. 
E l X i - a r o Nacional, Revista de Jurisprudencia y Le

gislación, por don Francisco Pareja de Marcon y oíros 
acreditados mrisconsultos; 20 tomos en folio d '"de el 
año 18ÓT> al CÓ: a 40 re. tomo, 800 re. 

E l L l o r o de los Alcaldes; ati¡luiciones, deberes y 
responsabi'idad de los mismos, dos lomos en 4.", por 
don Fermín Ahel!a,80 rs. 

E l " a i s l o X X X . en el patíbulo 6 sean reflexiones so
la la pena de muerte, por II Madrilegno, 4 re. 

E l t ' r o c i s o . 0 lleudado de Castilla la Nuev a, para 
1809. para la cartera,2 cuartos. 

E l S e g u r o , calendario para todas las provincias de 
España, para 1809,2 cuartos. 

E l I n s e p a r a b l e p.na lS:','.i; calendano general de 
ferro-carriles y baños, aumentado con los mas impor
tes decretos dados por el Gobierno provisional y demás 
noticias importantes; precio 4 reales. 

E a » > u l a s . porSamaniego, sin láminas, 3 re. 
I d o m . por id., con laminas, 4 rs. 
I < t « i > i . por liiarte, 3 is. 
0 n í a de quintas, poi IUUKSO. 1S rs. 
C u t a legislativa; índice general de las leyes, e l e , por 

don ¡fose Indalecio Caso, dos tomos, l o re. 
C u t a Manual de bbnáttnios, por Frcixa. 8 rs. 
< ¿ u i a priciiqa de (abrndores, tiortejanqsj etc., por 

Sauz, terrera edición, 24 re. 
< ; n í a de! enstiano ó e ercicio cotidiano, con calenda

rlo perpetuo, oraciones de la mañana, examen de coif-
cicncia para la confesión y oraciones para la comunión, 
la Santa Misa, Via-Ciucis, Unsario, Trisagio y demás 
prácticas que. deV ej<:' calar el cristiano, un lomi,o en 
16.°, fle »XJ paginas, en pasta, 4 rs. 

G u l a de la infancia, devocionario cscrilo espresamente 
para los niños, laraaftofla.0 con láminas de la Misa, cu 
pastas re. 

11 i^t o r l a de llertotdo y ücrtoldlno. en rústica, 4 rs. 
H i g i e n e ilomístiea, por Motilan, 4 rs. 
I I I s t o r l a del lev an'.nnieiilo y revolución do España, 

por l'orcno, cuatro tomos, To re. 
T r o j a de sen icios del Duque de la Victoria y de More

da, publicada cu 1832 con arreglo á ta depositada en el 
Tribunal de Ciierra y Marina: precio 2 reales. 

I_.il D e m o c r a c i a tal cual es, por don José María 
Orense. 2 rs. 

L a G o t a de agua, preciosa novela inglesa,por Emilio 
Souvestre, I reales, 

r ^ a T r a ó r j i ' a n a del Manzanares, por don José Díaz 
Vnlldeiramn.22 rs. 

L a i l u s t r o H e r o í n a de Zaragoza, por doña 
Cariota Cobo. I I rs. 

T¿a i ,i i x r r t a f i de pensar y el Catolicismo, por don 
José Lorenzo Figunroa. 3*1 re. 

T_,a M e d i c i n a curativa, por M. Le Roy, 14 rs. 
i.-.i i * I « M I l e u c i o n Popular, por Monseñor Dupar-

loup.40rs. 
L a l l o s a Agrícola (primer tratado), por don L. Mer

lo, 6 re. 
1 S e ñ o r i t n de \i inesiad, ri.>\<•::. tn-1 n IC.I ¡i jr •!Ó:I 

Juan de Dios do Mora: tomos 1." y 2." f 4 re% lomo, 8 re. 
L a H o - a de la Religión, devocionario y Semana San

ta, tamaño miniatura, con láminas de la-Misa, en lela, 2 
realc<. 

T . a > i< t a de Santa Gcuovcva,princesa de llravanlc, en 
holandesa. 8 re. 

L O C C Í O I K - - de primera enseñanza para las escuelas 
de. adulios, nuevo método por den .1. M. C..2 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la Historia y la Geo
grafía, obra postuma de don Tomás de triarle. Va se
guida de un instructivo opúscu'o Intitulado La Natura
leza al nlmnce de los niños, bosqufjo de utaunos fc-
tioinenos ('micos u cuerpos naturales, escrito por don 
Saudalio de Pereda y Maitinez. Torios los trntudos que 
contiene esta obra, estao adornados con viñetas. L'u 
lomo cu 8.°, 10 re. en pasta. 

BI apÚSCUIO del SCfior dfi Pereda se \ i1 rule por separado. 
Fonna un elegante loinito con grabados eu el testo, 4 
reales en i u-lica y 5 en holandesa. 

L e c c i o n e s escogidas, por el P. Suarcz, en holandesa 
3 rs. 

L e c c i o n e s instructivas sobre la historia y la geo
grafía, obra postuma de don Tomás de Irinrtc, por don 
Alejandro Gome/. Ranera, en pasla: precio 10 rs. 

L e y de Ayuntamientos, por don Fermín Abclla, 10 rs. 
L o y de Enjuiciamiento civil, en 8.°, con formularios, 

por Rada, 10 re. 
í d e m id., en 16.°, sin id., C rs. 
L o y de Enjuiciamiento mercantil, por Rada, en 4.°,ed-

ciun ollcial, 12 re. 
L e y hipotecaria, por don Francisco Muñoz, en 4.", 12 

reales. 
L e y municipal mandada observar por el Gobierno pro-

MSional ;2 is. 
X d o m orgánica provincial mandada observar por el 

Gobierno prov isional, en 21 de octubre de 1808; precio 
un real. 

i . . c y o s . decretos y reglamentos para el gobierno y ad
ministración de las provincias. 8 re. 

L i b r o de administración local y provincial,por Freixa, 
10 rs. 

L l o r o de los niños, por Martínez de la Rosa, á 2 rs. 50 
céntimos. 

L o s C o n o c l m i o n t o n útiles, semanario enciclo
pédico popular, bajo la dirección de don Francisco 
Carbajal, por suscricion 30 rs. lomo, y por tomos 40 re. 

L o s H o m b r o s de la época ó la Rueda do la fortuna, 
por don Francisco P. Éntrala, cuatro lomos, 32 rs. 

L o s N o o s , folleto por don Eugenio García Ruiz, 4 rs. 
L<>>. S u c e s o s de la Granja en 1S30, por don Alejandro 

Gómez. :t rs. ' 
L u n a r i o perpetuo, por Cortés, en holandesa, 1 re. 
L a c o n t r i b u c i ó n de consumos y el impuesto 

personal., por dou Ramón García; su precio 2 reales. 
M a n u a l de agricultura, por Olivan, en holandesa, 6 

reales. 
M a n n a l de contribuciones, por don Fermín Abclla, 

14 re. 
M a n u a l del cosechero de vinos, por J. M. Nieva, 8 

reales. 
M a n u a l de elecciones municipales, por la Redacción 

del Consultor de /li/untVimittiios, 4 rs. 
M a n u a l de la salud, por Raspail,8rs. 
M a n u a l de medicina homeopática doméstica,por Mu-

ller, lo re. 
M a n n a l de práctica criminal, por don Mariano Ayuso, 

14 rs. 
M a n n a l de práelica forcn«e, por Tapia. 12 re. 
M a n u a l de quintas: contiene la ley vigente, regla

mento de exenciones, ley sobre fondo de redenciones, 
dcciclos, Reales órdenes, etc., que han salido sobro es
ta materia, lodo anotado y seguido de formularios para 
cuanto pueda ocurrir, por un Abogado de esta corte, 
cuaita edición, 8 rs. 

M a n u a l de sanidad marítima y terrestre, por Abclla, 
12 rs. 

M a n u a l del v'mrrcro en Madrid, por dou Francisco 
de Paula Éntrala, 0 rs. 

M a n a a I para Cl uso de los empleados de Contabilidad 
y liabilltados, ñor don Rafael Rosal y Benitez.d rs. 

M a n u a l leoiico-prác 'ico de contratación, por don 
Juan Deogrncías Carreira,v^J rs. 

M a n u a l de Historia universal ó resumen histórico de 
los principales Estados de Europa, Asia. A l m a y Amé
rica, precedido de un estenso epitome déla ll¡sto:¡i SI-
grada. Obra señalada de texto para la segunda enseñan
za en los Institutos y Seminarios conciliares, por don 
Alejandro (¡orne/ Ranera. Un tomo en 8.° mayor. 16 re. 
en rústica y 19 en holandesa. 

M a n u a l de ios niños o enseñanza práctica de lectura, 
un real v 50 céntimos. 

X d o m de id., en rústica, 4 cuartos. 
M e d i t a c i o n e s : , para el Santo Sacrificio de la Misa, 

y m.icioiies pea la confesión y comunión, en lcla,2rs. 
M é t o d o completo de lectura, por Florcz, l icuarlos. 
Paite pi ¡mera de id., por id., I cuartos. 
Pule segunda do id., por id., 0 cuartos. 
Parta tercera de id., ñor id., 5 cuartos. 
M < - s de Mayo ó de María, consagrado A Maria Santísima, 

con la practica de varios actos de virtud, que como un 
ramillete de llores pueden onecer los líeles en las igle
sias y casas particulares, en holandesa, 2 re. 

N e i ' e s i d n a de la República en F^spañn, folleto de 
ínteres popular escrito por varios ciudadanos; precio 
medio real. 

N o v í s i m o Manual para losJuzgados de Paz.por Ra
da, 10 rs. 

> . " o v i - , : m o prontuario de papel sellado, por Frcixa, 4 
reales. 

N u e v a historia de España, por Sauz.3 rs. 
N U O M I Ka, para los niños, por Sauz, 3 rs. 
N u e v o y completo Manual para el uso del papel sella

do, por Ri'innso, 12 re. 
N u e v o devocionario y ejercicio cotidiano con muchos 

oraciones, paro la misa, confesión y comunión, y obras 
provechosas á todo cristiano, con grabados, en pasla, 

O b l i g a c i o n e s del hombre, por Escolquiz, en rústi
ca, un real 30 cents. 

í d e m ] . niem holandesa; precio 2 rs. 
o i - Í K o n délos Dioses del paganismo, por Rergicr, 46 

reales. 
O r t o g r a f í a en prosa y verso, por Page, 2 re. 
l Y i K l n a s dé la iul incia. por Tcrradillos, 3 re. 
P e r l a de la niñez, por Mcdiero, 3re. 
P o o s i u s jocoso-siiliricas, por don Victoriano Martínez 

Mnllnr, 12 re. 
l ' i ' i v i i e i t i o s de industria y de marca: colección de 

Realesdccrelosy órdenes que constituyen la legislación 
que i ice sobre esta malcría, desde cl año 1826 hasta 
la leería, 8 rs. 

P r o b l e m a s y ejercicios de aritmética, por Eyaralar, 
2 re. 

P r o n t u a r i o de administración municipal,porFrel-
xu.OOis. 

r i ' i i n t u n r l o de competencias entre la Administra
ción y autoridad judicial, por don Pablo Vignolc y Illan
co, un lomo, S re. 

i « r e n i ñ a r l o de Historia de España,por Tcrradillos, 
3 re. 

P r o n t u a r i o de ortografía, por la Academia,3re. 
30 cents. 

1 * 1 * 0 1 1 1 l i a r l o de quintas, por don Manuel Cándido 
Rcinoso, 12 re. 

P r o n t u a r i o del sistema métrico, por Alvcrá,2re. 

¿ Q u ó o s oX p r o s t r o s l s m o ? Por don Santia» 
Alonso Valdespino, 2 rs. 

Q u í m i c a aplicada á la agricultura, por Torres Mu
ñoz, 16 re. 

R e c o p i l a c i ó n del Notariado,ósea resumen leo-
rico-práctico de la historia, conocimientos, moralidad 
obligaciones y penas del Notario, por Gargantiel, urí 
tomo en 4." de~20 páginas y 33 láminas paleográilcas. 
86 rs. 

R o p o r t o r i o d e g c o g r a t i a , p o r Verdejo, 6 re.50cents. 
K o s f l a d e S a n l!enito,cn pasla, 2 re. 
R o g l a de Vida, muy útil para los pobres y para el 

pueblo menos instruido, en pasta, 3 rs. 
I X i p a l d a y Flcurv unidos, cu holandesa, 3 re. 
S e n t e n c i a s del Tribunal Supremo: lomos sueltos 

14 reales. 
S e r m o n e s de Massillon, 48 rs. 
S i l a b a r i o Español, aprobado por la Junta de inspec

ción de las escuelas del Reino, 3 cuartos. 
S i l a b a r l o ó libro primero de los niños, según la Real 

Academia, por lclcsias Serrano.3cuartos. 
S i l a b a r i o del Manual de los niños, ó enseñanza 

practica de lectura, por García, 3 cuartos. 
S i l a b a r i o para uso de las escuelas, por Hernando. 

4 cuartos. 
S i l a i t a r i e por Naharro, 4 cuartos. 
S i s t e m a decimal al alcance do todos, 2 rs. 
S i s t e m a métrico: cuentas ajustadas ó tablas de cor-

rcsnondeicia (muy útiles para compradores y vendedo
res) délos precios de las cosas por varas, libras, cuar
tillos, arrobas ó fanegas castellanas, y los que corres
ponden á su equivalencia en melros, kilogramos, litros 
y hectolitros del nuevo sistema de pesas y medidas de
clarado obligatorio desde l . °de enero de LsC'.): un cua
derno, un real. 

T a b l a s de reducción reciproca del sistema antiguo al 
sistema métrico-decimal, por Vehil y Eslrader, 6 rs. 

T a m b i é n las ñores hablan,pordon José A. de Fran
cisco. 4 rs. 

T r a t a d o de practica forense; novísimaRccopllac'on, 
por don Mariano Nougués y Se.call. Ahogado del Ilustre 
Colegio de esta corte y Diputado a Corles: tres lomos á 

15 re., 45. 
T r a t a d o histórico y dogmático de la verdadera reli

gión, con la refutación dolos errores que han intentado 
combatiría en diferentes siglos, por cl Abate Rergicr: 
siete tomos en 4.°. á 2 l r s . toma. Un rs. 

T r o l n t a años de gobierno representativo en España, 
por don José Maria Orense, 4 rs. 

T r o z o s escogidos de los mejores hablistas castellanos, 
en prosa y verso, para uso de los establecimientos de 
educación. Obra aprobada por cl Real Consejo de Ins
trucción publica y señalada de texto para las escuelas 
y eoiegios, por don Alejandro Gómez Ranera. Un tomo 
en 8.° regular, 8re. en rústica y 10 en holandesa. 

Además de las obras y folletos que con
tiene este catálogo, se venden objetos de es
critorio; hay variedad en esta clase; 

Se admiten para la venta en comisión 
toda clase de obras y folletos, disfrutando 
de la ventaja de ser anunciadas cuatro veces 
al mes, por lo menos, en el fto\ti\n 0\\c\oA. 

A LOS ALCALDES Y SECRETARIOS. 

Hay impresos toda clase de documentos 

para los Ayuntamientos. 

A LOS CASEROS. 

Contratos de inquilinato con arreglo á la 
última ley sobre deshaucio, á 4 rs. la mano. 

Recibos mensuales ó trimestrales, á 4 

reales el iOO. 

A LOS QUE COBRAN CESANTÍAS. 

Fes de vida, á coarto cada ejemplar. 

Este establecimiento se encarga de toda 
clase de impresiones, en pequeña y grande 
escala, con toda la economía posible. 

Se admiten suscriciones á varias obras J 
periódicos. 

Se compra papel de periódicos, y se ren
de por resmas y por arrobas papel impreso. 

Editor, D Juan Antonio Garda. 

Imp. del mismo, Corredera Buj* de S. l'ablo, *T 
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